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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Miguel Ángel Gallego Rendón      

Demandado: José Joaquín Caicedo Mesa   

Radicado: 630013103002-2021-00265-00 

Asunto: Corre traslado avalúo  

 

 

Visto que la parte demandante presentó el avalúo catastral del inmueble de 

matrícula No. 280-175785 (doc.67), tal como fue requerido por el despacho en 

auto del 05 de octubre de 2023 (doc. 66), se procede a correr traslado por el 

término de tres(3) días a la parte contraria del avalúo comercial presentado en 

el doc. 65 acercado como idóneo por la parte actora, el cual tiene un valor de 

$890.382.000.  (art. 444#2 CGP)  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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